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PRESENTACION

Masa y energía dentro
de la
teoría de la relatividad

Conmemoramos el año pasado el centenario del
nacimiento de uno de los más grandes genios de
la humanidad: Albert Einstein. Si tuviéramos que
colocar debajo de su nombre un epígrafe, sin lugar
a duda escribiríamos: «creador de la Teoría de la
relatividad». La Teoría de la Relatividad ha ejercido
y ejerce desde su nacimiento una poderosa atrac-
ción sobre cualquier mente inquieta ya sea desde
el aséptico y abstracto dominio matemático, ya
desde el apasionante campo fílosófíco, o bien, desde
el sencillo asombro del hombre de la calle.

Pero, ^qué tiene que ver todo ésto con el tema
que aquí nos proponemos desarrollar7 La respuesta
es sencilla. Si hemos dicho que el nombre de Eins-
tein va unido por un lado al de una teoría, del otro
tendríamos que colocar una fórmula: E= m.c2.
Esta simple fórmula, revolucionadora en multitud de
aspectos de nuestra sociedad, refleja mejor que nada
el contenido de este trabajo. Con etla se nos abre
una puerta a un mundo nuevo y grandioso: la equi-
vafencia entre masa y energía.

EI objeto de este desarrollo puede resumirse en
tonseguir obtener una visión clara y de conjunto
de esta relación, estableciendo de manera concisa
y lógica los distintos pasos que nos Ilevan de los
postulados relativistas a dicha expresión.

Creo que el presente trabajo puede ofrecer un
doble interés. Por un lado asomarnos a un plan-
teamiento formal de la dinámica relativista y por
otro captar los nuevos principios y concepciones
acerca del universo que la nueva teoría establece.
He de confesar que uno de los motivos que me ha
impulsado a escribir estas ideas es el de constatar
la curiosidad e inquietud que este tema despierta
en mis alumnos y la necesidad de darles conceptos
claros y precisos que no les induzcan a error. Lbgi-
camente no se puede dar, ni siquiera a nivel de C.O.U.,
de una manera rigurosa, todo lo qus aquí vamos a
exponer, pero sí es preciso que una visión formal
y coherente esté siempre detrás de las sencillas pa-
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labras con que transmitimos estos hechos a nues-
tros alumnos.

Es preciso señalar que no se pretende dar aquí
una explicación completa y detallada de los cálcu-
los que exponen, lo cual alargaría notablemente
estas líneas. Por ello, aún a riesgo de resultar es-
quemático, he abreviado lo más posible algunos
desarrollos remitiendo al lector a la bibliograf(a, bas-
tante asequible, que se da al final: Así, por ejemplo,
considero suficiente conocida la iransformación de
Lorentz y en todo caso puede ser consultada en
casi todos los fibros citados por lo que se ha omi-
tido el desarrollo.

Por último, establecer las dos partes claramente
diferenciadas de este trabajo. La primera es una
breve exposición de las bases conceptuales y ope-
rativas de la Teoría de la Relatividad. La Segunda,
que se inicia con el estudio específico de la masa,
es propiamente el objeto del presente trabajo que
no puede ser interpretado ciertamente sin el apoyo
de las líneas anteriores, ^

TRANSFORMACION DE LORENTZ Y
FORMULACION TETRADIMENSIONAL

Existe históricamente un hecho experimental que
precipita los acontecimientos científicos de finales
del sigio XIX: la comprobación de la constancia de
la velocidad de la luz por Michelson y Morley,

Sobre esta experiencia Einstein elabora !a Teorfa
dP la Relatividad restringida (o especial) en un fa-
moso artículo, compañero de otros dos igualmente
revolucionarios, de 1905. Sin embargo, ya se cono-
cía anteriormente que la ecuacíón de propagación
de las ondas electromagnéticas no era invariante
frente a la transformación de Galileo,

Lo que esta invariancia supone es que las leyes
de la Física siguen siendo igualmente válidas cual-
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quiera que sea el sistema de referencia inercial (sin
aceleración) desde el cual las observemos.

Resultaba, pues, que la ley de propagacibn de la
luz era distinta, según el sistema de referencia en
que nos situáramos (según la transformación de
Galileo). Para evitar esta dificultad, Lorentz había
introducido una nueva transformación que la resol-
vfa, pero nadie había tenido la intuición o el va'lor
necesarios para sacar las consecuencias que esta
transformación supone hasta que en 1905 apareció
el trabajo de Einstein.

Esta trans;formación suele darse del siguiente
modo:

^ ^ct

x2

x:. = X^^_^^ _- vt
`;^ 1 _ ^gs v ^ _ ^fa

= X^-^3 t^ = t ^ ífic ^ x3
^ ^-_ ^^ \ ^ -_ ^i2

(1)

donde las coordenadas primadas corresponden a
un sistema de referencia K' que se mueve respecto
otro K según el eje XX' con una velocidad v.

Las conclusiones que Einstein deduce podemos
resumirlas asís

a) EI tiempo deja de ser una magnitud absoluta

)

e independiente para cualquier fenómeno del
universo, sino que está estrechamente reiacio-
nado con el sistema de referencia que tomemos.
Las longitudes y distancias espaciales dejan de
ser igualmente entes absolutos (varillas de lon-
gitud constante), sino que depende igualmente
su medida del sistema en que me encuentre.

c) EI Universo deja de ser tridimensional para con-
vertirse en tetradimensional, donde la cuarta
coordenada está íntimamente relacionada can
el tiempo.

Podemos dejar habla ► al propio Einstein a este
respecto: «La concepción de algo que sucede era
siempre la de un continuo de cuatro dimensiones;
pero el reconocimiento explícito de ésto estaba
oculto por ef carácter absoluto asignado al tiempo
prerrelativista. Una vez que se eliminó la hipótesis
del carácter absoluto del tiempo, particularmente en
lo que se refiere a la simultaneidad, aparecib inme-
diatamente el concepto de tetradimensionalidad del
espacio-tiempo: Lo que tiene sentido físico no es
ni el punto en e{ espacio ni e{ instante de tiempo
en que algo ocurre, sino únicamente el aconteci-
miento mismo...»

Junto con esta visión tetradimensional existe otro
elemento, ya mencionado, que conforma la filoso-
fía de la Teoría relativista. Consiste en establecer el
principio de que todas las leyes físicas del universo
deben tener una forma semejante cualquiera que
sea el lugar del mismo o• el sistema de referencia
que yo utilice para observarlas. Esto nos Ileva a
que debemos reformular todas las leyes conocidas

para que sean invariantes en su forma cuando las
sometamos a la transformacibn de Lorentz.

Así, por ejemplo, cuando en una ley nos apa-
rezca el tiempo esa ley no puede ser invariante,
pues la coordenada tiempo «varía» de un sistema

de referencia a otro. Por ello, se recurre a construir
una cantidad «invariante» que denominaremos tiempo
universal y se representa por:

dt=dt ^/1 - /f2 (2)

donde dt es el tiempo elemental de un sistema K.
Los conceptos y magnitudes físicas habituales

tendrán que ser remodelados y adaptados a este

nuevo espacio tetradimensional, pero hay que ad-
vertir que ésto no se consigue sin más que añadir
una coordenada. Lo único que podemos exigir es
que en el limite de bajas velocidades la magnitud
tridimensional y la tetradimensional (sus tres pri-
meras coordenadas) coincidan.

Tal es el caso de la velocidad. Si en la formula-
ción habitual la representamos por un vector (V^,
VZ, V3); en la tetradimensional tendremos cuatro
coordenadas (U,, Uz, U3, U4) cuyos valores son:

ví

u = - - ^^ --a ___ .__ --
J^ -^^z

i=1,2,3

FUERZA, GANTIDAD DE
MOVIMIENTO Y ENERGIA

(3)

Recordemos que ^ la fuerza en la dinámica de
Newton, viene definida en la forma:

dP - d (mV ) _
dt dt

(4)

^CÓmo se transfarmará esta expresión en el for-
malismo tetradimensional? Si queremos que se man-
tenga invariante frente a la transformación de Lo-
rentz, es evidente que ( 4) no lo es. Es lógico supo-
ner que la forma correcta ha de ser;

d-(mu)=K
d r `' ti^ (5)

denominado K como fuerza de Minkowski. No po-

demos suponer que las componentes espaciales
de K coincidan con las de la fuerza, sino que
K; -° ^ F; cuando ]3 -^ 0.

Sustituyenda las expresiones de la tetravelocidad
en (5), vemos que:

\ v' mV, /32 /
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m v
-,-^--_ N^

^
(13)

Llegados aquí se repiten todos los pasos que en
mecánica clásica se siguen para obtener las expre-
siones de la Energía y de la fuerza.

Sin embargo, este planteamiento empobrece, de
una manera notable, el trasfondo y significado de
la teorfa relativista reduciéndola a un «ardid mate-
mático^ para superar una mala pasada que nos ha
jugado la naturaleza: la constancia de la velocidad
de la luz.

Por otra parte, no se ve en el desarrollo casi
ning ŭn punto de conexión entre los conceptos base
de la teoría relativista y el resultado experimental
de variación de fa masa con la velocidad. Con todo
ello se anula el carácter de revisibn crítica de los
conceptos clásico que Ileva consigo la nueva teo-
ria, ya que no se menciona siquiera cómo se han
obtenido esos resultados experimentales.

Una manera de inquietar la mente clásica del
alumno sería describiéndole alguno de los experi-
mentos con los que se comprueba la variación de
la masa. Por ejemplo, un estudio elemental del es-
pectrbmetro de masas hace caer en la cuenta que
las partículas, cuya masa queremos medir, han de
ser aceleradas a altas velocidades {si queremos poner
de manifiesto algún efecto relativista). La medida
de su masa se calcula por la desviación que sufren
dichas partículas ai atravesar un campo de fuerzas,
perpendicular a la dirección de las mismas, ya sean
eléctrico o magnético. Dicha desviación es propor-
cional al cuadrado de la longitud del trayecto re-
corrido por la partícula en dicho campo, e inver-
samente proporcional a su masa.

Lo que en estas condiciones se observa es una
disminución en la desviación esperada, tal como
muestra la figura:

Podemos suponer que este acortamiento de la
desviación se debe a un crecimiento de la masa
con la velocidad; pero, ldónde se encuentran las
bases relativistas en este razonamiento? Conside-'
rando estas podemos razonar de otra forma: sabe-

mos que una partícula con velocidád v observa una
contración en las longitudes dadas por la contra-
ción de Loreqtz. Por tanto, no ve la longitud del
campo de fuerzas como es I, sino contraída hasta I',
tal como observamos en la figura ^

m.V

FIG.2

z
d,=K-m

Vemos de estos razonamientos que la masa en
cuanto tal no ha variado realmente; lo único que
ocurre es que aparece un factor de contracción re-
lativista en tas expresiones utilizadas para calcular-
la. Es decir, /a masa sigue siendo una propiedad
característica de la particu/a y, por tanto, no hay
razbn para introducir un concepto ficticio que no
tiene más objeto que el de conservar formalmente
las expresiones clásicas.

Esta fuerte tendencia (seguir manteniendo for-
malmente las ecuaciones no relativistas) hace sos-
pechar de que no se haya comprendido lo que sig-
nifica realmente la teoría de {a relativ^dad. Efectiva-
mente: hemos Ilegado a ta conclusión de que es
necesario, a partir de ahora, considerar todos los
sucesos dentro del espacio tetradimensional de
Minkowski. Esto Ileva consigo una reformulación
de todas las leyes y magnitudes físicas y no una
simple generalización «añadiendo una coordenada
más». Empeñarse en seguir manteniendo (aún sola-
mente desde el punto de vista formal) las expre-
siones clásicas equivale a forzar dichas expresiones
introduc'rendo conceptos dudosos desde el punto
de vista físico.

RELACION MASA-ENERGIA

Con todo lo expuesto resulta evidente que la
masa sigue siendo una propiedad intrínseca de la
partícula (nos referimos, claro está, a la masa en
reposo que es la única que tiene significado físico,
pues la «otra» depende del estado de referencia del
observador, cosa absurda para la propia partícula).
Se podría argumentar ahora; ZQué significado tiene
entonces la relacibn de Einstein entre masa y ener-
gía? Si esta relación es cierta, lpor qué a un aumento
de energía cinética no le corresponde un aumento
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de masa?; ^no parece que todo ésto está en con-
tradicción con los hechos experimentales?

Vayamos por pasos. En primer lugar establecimos
que, en ausencia de fuerzas exteriores al sisterna,
se conservaba el tetravector p, lo que equivale a
la conservación de ĵ^ y T. Por ^tanto, en estas con-
diciones, cualquier variación de energía cinética (en
sentido clásico), tiene que ser compensada con una
variación de masa de signo contrario. Esto se puede
comprobar experimentalmente con los productos de
desintegración de un átomo. Podemos suponer que
la energia tatal de la partícula^se haya repartida en
dos partes: el recipiente dinámico de la energía ci-
nética y el estático cerrado por la masa de la par-
tícula. Esos dos recipientes no están incomunica-
dos, sino que puede haber un intercambio entre
sus contenidos.

Tal como dice Levich en su curso de Física Teó-
rica, «la masa y la energía están indisolubfemente
unidas entre sí y son proporcionales, No hay que
confundir, claro está, los conceptos de equivalen-
cia y de identidad. La energía y Ia masa son dos
características fisicas de las partícuEas, distintas una.
de otra, y la ley de equivalencia establece única-
mente la proporcionalidad entre ambas. La relación
mutua entre masa y energía es análoga a la que
existe entre las masas gravitatoria e inerte en mecá-
nica clásica: las dos están indisoEublemente vincu-
ladas entre sí y son proporcionales, pero constitu-
yen a la vez características distintas».

Como resumen, hemos de indicar una vez más
el peligro que se corre al exponer el concepto de
energía relativista fuera propíamente de la formu-
lación tetradimensional. Conceptos experimentales
no fundamentados debidamente en la teoría pue-
den dar origen a interpretaciones erróneas asig-
nando carácter real a expresiones o denominacio-
nes que sólo lo tienen desde un punto de vista
formal y operativo. Por otro lado, la formulación
tetradimensionaF ofrece un panorama energético,
coherente con las bases de la teoría relativista, al
mismo tiempo que se deducen en forma sencilla
todas las propiedades de los nuevos entes físicos:
los tetravectores.

BIBLIOGRAFIA

(1 ) «FISICA»: P.S.S.C. Reverté, 1970.
(2) «FISICA» (Tomo I. Mecánica): Alonso-Finn. Fondo

Educativo Interamericano, 1970.
(3) «MecSnica Clásica»: H. Goldstein. Aguilar, 1972.
(4) «Estructura de la materia»: Christy-Pytte. Reverté,

1971.
(5) «Historia de la física»: D. Papp, Espasa-Calpe, S.A.,

19G1.
(6) «EI significado de ia relatividad»: A. Einsteín. Espasa-

Calpe, S.A., 1971.
(7) cFísíca tebrica»; Levich. Reverté, 1974.
(8) «Electrodynamics»: A. Sommerfeld. Academic Press,

1952.
(9) «Relatividad Especial»: French. Reverté.

(10) «Introduccibn a la Teoría Especial de la Relatividad»:
R. Resnick. Limusa, 1977.

11


